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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA. D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

L a Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Continúa el Código penal, cuya publicación dio princi
pio en el Boletín, número 3795 . 

CAPITULO XIII. 

Cohecho. 
Ar t . 314. E l empleado público que por dadiva 6 

promesa cometiere alguno de los delitos espresados en 
los capítulos precedentes de este titulo, ademas de las 
penas en ellos designadas, incurrirá en las de inhabilita
ción absoluta perpetua y multa de la mitad ai tanto de 
la dádiva ó promesa aceptada. 

E n la misma multa y en la pena de inhabilitación es
pecial temporal incurrirá el empleado público que por 
dádiva ó promesa ejecutare ú omitiere cualquier acto l i 
cito ó debido, propio de su cargo. 

E l empleado público que admitiere regalos que le 
fueren presentados en consideración á su oficio, será cas
tigado por este solo hecho con la reprensión pública, y 
en caso de reincidencia, con la inhabilitación especial. 

Lo dispuesto ea este artículo es aplicable á los aseso
res, arbitros, arbitradores y peritos. 

Ar t . 315. E n el caso de que el delito cometido por 
dádiva ó promesa se halle comprendido en el art. 313 , 
será castigado con las penas de inhabilitación especial 
temporal y la misma multa. 

A r t . 316. E l sobornante será castigado con las pe
nas correspondientes en los casos respectivos á los cóm
plices, escepto las de inhabilitación o suspensión. 

Cuando el soborno mediare en causa criminal á fa
vor del reo por parte de su cónyuge, o de algún ascen
diente, descendiente, hermano 0 afin en los mismos gra
dos, solo se impondrá al sobornante una multa igual al 
valor de la dádiva 0 promesa. 

Ar t . 317. En todo caso caerán las dádivas en co 
miso. 

CAPITULO XIV. 

Malversación de caudales públicos. 

Ar t . 318. E l empleado público que teniendo á su 
cargo caudales 0 efectos públicos los sustrajere ú consin
tiere que otro los sustraiga, será castigado. 

1. ° Con la pena de arresto mayor, si la sustracción 
no escediere de 10 duros. 

2. ° Con la de prisión menor, si escediere de 10 y 
no pasare de 5 0 0 . 

3. ° Con la de prisión mayor, si escediere de 500 y 
no pasare de 10,000. 

4. ° Con la de cadena temporal, si escediere de 
10,000. 

E n todos los casos con la de inhabilitación perpetua 
absoluta. 

A r t . 319. E l empleado que con daño 0 entorpeci
miento del servicio público aplicare á usos propios 0 age-
nos los caudales o efectos puestos 0 su cargo, será cas
tigado con las penas de inhabilitación especial temporal y 
multa del 10 al 50 por 100 de la cantidad que hubiere 
sustraído. 

No verificándose el reintegro, se le impondrán las 
penas señaladas en el artículo precedente. 

Si el uso indebido de los fondos fuere sin daño ni en
torpecimiento del servicio público, incurrirá en las penas 
de suspensión y multa del 5 al 25 por 100 de la canti
dad sustraída. 

Ar t . 320. E l empleado público que diere á los cau 
dales 0 efectos que administre una aplicación pública d i 
ferente de aquella á que estuvieren destinados, incurrirá 
en las penas de inhabilitación temporal y multa del 5 al 
50 por 100 de la cantidad distraída, si de ello resultare 



daño ó entorpecimiento del servicio á que estuvierenoon-
signados; y en la de suspensión, si no resultare daño ó 
entorpecimiento 

Ar t . 321. E l empleado público que debiendo hacer 
un pago como tenedor de fondos del estado no lo hicie
re, será castigado con las penas de suspensión y multa 
del 5 al 25 por 100 de la cantidad no satisfecha. 

Esta disposición es aplicable al empleado público que 
requerido con orden de autoridad competente, rehusare 
hacer entrega de una cosa puesta bajo su custodia ú a d 
ministración. 

L a multa se graduará en este caso por el valor de la 
cosa, y no podrá bajar de 10 duros. 

A r t . 322. Las disposiciones de este capitulo son es-
tensivas al que se halle encargado por cualquier concep
to de fondos, rentas ó efectos provinciales ó municipales, 
ó pertenecientes á un establecimiento de instrucción ó 
beneficencia, y á los administradores ó depositarios de 
caudales embargados, secuestrados ó depositados por 
autoridad pública, aunque pertenezcan á particulares. 

CAPITULO X V . 

Fraudes y exacciones ilegales. 

Ar t . 323. E l empleado público que interviniendo por 
razón de su cargo en alguna comisión de suministros, 
contratas, ajustes ó liquidaciones de electos ó haberes 
públicos se concertare con los interesados ó especulado
res, ó usare de cualquier otro artificio para defraudar 
al estado, incurrirá en las penas de presidio correccional 
é inhabilitación perpetua especial. 

Ar t . 324. E l empleado público que directa ó ind i 
rectamente se interesare en cualquiera clase de contrato 
ú operación en que deba intervenir por razón de su 
cargo, será castigado con las penas de inhabilitación 
temporal especial y multa del 10 al 50 por 100 del valor 
del interés que hubiere tomado en el negocio 

Esta disposición es aplicable á los peritos, arbitros y 
contadores particulares respecto de los bienes ó co
sas en cuya tasación , adjudicación ó partición i n 
tervinieren , y á los tutores, curadores y albaceas 
respecto de los pertenecientes á sus pupilos ó testamen
tarías. 

A r t . 325. £1 empleado público que abusando de su 
cargo , cometiere alguno de los delitos espresados en el 
capitulo V , título XIV de este libro, incurrirá, ademas de 
las penas allí señaladas, en la de inhabilitación perpetua 
especial. 

A r t . 326. E l empleado público que sin autorización 
competente impusiere una contribución ó arbitrio, ó h i 
ciere cualquiera otra exacción con destino al servicio pú
blico, será castigado con las penas de suspensión y multa 
del 5 al 25 por 100 de la cantidad exigida. 

Cuando la exacción hubiere sido resistida por el con
tribuyente como ilegal, y se hiciere efectiva empleando la 
fuerza pública, las penas serán inhabilitación temporal 
especial y multa del 10 al 50 por 100. 

A r t . 327. Si el empleado cometiere en provecho 
propio las exacciones espresadas en el artículo anterior, 
será castigado con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 318. 

Ar t . 328. E l empleado público que exigiere directa 
o indirectamente mayores derechos que los que le 
estén señalados por razón de su cargo, será castigado 
con una multa del duplo al cuadruplo de la cantidad ex i 
gida. 

\f E l culpable habitual de este delito incurrirá ademas 
en la pena de inhabilitación temporal. 

CAPITULO XVI . 

Negociaciones prohibidas á los empleados. 

Art . 329. Los jueces, los empleados en el ministerio 
fiscal, los gefes militares, gubernativos ó económicos de 
una provincia ó distrito, que durante el ejercicio de sus 

I cargos se mezclaren directa ó indirectamente en opera
ciones de agio, tráfico ó granjeria dentro de los límites 
de su jurisdicción ó mando sobre objetos que no 
fueren producto de sus bienes propios, serán castiga
dos con las penas de suspensión y multa de 50 á 500 
duros. 

Está disposición no es aplicable á los que impusieren 
sus fondos en acciones de banco ó de cualquera empresa 
ó compañía, con tal que no ejerzan en ellas cargo ni i n 
tervención directa, administrativa o económica. 

A r t . 330. No están comprendidos en las disposicio
nes del artículo anterior los empleados en el ministerio 
fiscal á quienes esté permitido el ejercicio de la abo
gacía, los jueces de los tribunales de comercio ni los 
alcaldes. 

C A P I T U L O XVII. 

Disposición general. 

Art . 331 . Para los efectos de este título se reputa 
empleado todo el que desempeña un cargo público, aun 
que no sea de real nombramiento, ni reciba sueldo del 
estado. 

T I T U L O I X . 

DELITOS CONTRA LAS PERSONAS. 

C A P I T U L O I. 

Homicidio. 
Ar t . 332. E l que mate á su padre, madre ó hijo, 

sean legítimos, ilegítimos ó adoptivos, ó á cualquier otro 
de sus ascendientes ó descendientes legítimos, ó á su cón
yugue, será castigado como parricida: 

1. ° Con la pena de muerte si concurriere la c i r 
cunstancia de premeditación conocida, ó la de ensa
ñamiento, aumentando deliberadamente el dolor del ofen
dido. 

2 . ° Con la pena de cadena perpetua á la de muerte 
si no concurriere ninguna de las dos circunstancias es
presadas en el artículo anterior. 

Art . 333. E l que mate á otro, y no esté compren
dido en el artículo anterior, será castigado: 

1 ° Con la pena de cadena perpetua á la de muerte, 
si lo ejecutare con alguna de las circunstancias s i 
guientes: 

Primera. Con alevosía. 
Segunda. Por precio ó promesa remuneratoria. 
Tercera. Por medio de inundación, incendio ó ve

neno. 
Cuarta. Con premeditación conocida. 
Quinta. Con ensañamiento, aumentando deliberada é 

inhumanamente el dolor del ofendido. 
2.° Con la pena de reclusión temporal en cualquier 

otro caso. 
Ar t . 334. E n el caso de cometerse un homicidio eu 

riña ó pelea, y de no constar el autor de la muerte, pero 
si los que causaron lesiones graves, se impondrá á todos 
estos la pena de prisión mayor. 



constando tampoco los . que causaron lesiones u 
al ofendido , se impondrá á todos los que ¡ 

No 
graves 
hubieren ejercido violencias en su persona la de prisión 
menor. 

A r t . 335 . E l que prestare ausilio á otro para que se 
suicide, será castigado con la pena de prisión mayor, 
si le prestare hasta el punto de ejecutar él mismo la 
muerte, será castigado con la pena de reclusión tempo
ral en su grado mínimo. 

CAPITULO II 

Del infanticidio. 

A r t . 336. L a madre que por ocultar su deshonra 
matare al hijo que no haya cumplido tres dias, será cas
tigada con la pena de prisión menor. Los abuelos mater
nos que para ocultar la deshonra de la madre cometieren 
este delito, con la pena de prisión mayor. 

Fuera de estos casos, el que matare á un recien na 
cido incurrirá en las penas del homicidio. 

CAPITULO III. 

Aborto. 

Ar t . 337. E l que de propósito causare un aborto 
será castigado: 

1. ° Con la pena de reclusión temporal, si ejerciere 
violencia en la persona de la muger embarazada. 

2 . ° Con la de prisión mayor s i , aunque no la ejerza, 
obrare sin consentimiento de la muger. 

3. ° Con la de prisión mayor si la muger lo consin
tiere. 

Ar t . 338. Será castigado con prisión correccional 
el aborto ocasionado violentamente, cuando no haya h a 
bido propósito de causarlo. 

Ar t . 339. L a muger que causare su aborto ó con
sintiere que otra persona se le cause, será castigada con 
prisión menor. 

Si lo hiciere para ocultar su debonra, incurrirá en la 
pena de prisión correccional. 

A r t . 340. E l facultativo que abusando de su arte 
causare el aborto ó cooperare á él, incurrirá respectiva
mente en su grado máximo en las penas señaladas en 
el art. 337. 

CAPITULO IV. 

Lesiones corporales. 
A r t . 341 . E l que de propósito castrare á otro será 

castigado con la pena de cadena temporal en su grado 
máximo á la de muerte. 

A r t . 342. Cualquiera otra mutilación ejecutada igual
mente de propósito, se castigará con la pena de cadena 
temporal. 

A r t . 343. E l que hiriere, golpeare ó maltratare 
de obra á otro, será castigado como reo de lesiones 
graves: 

1. ° Con la pena de prisión mayor si de resultas de las 
lesiones quedare el ofendido demente, inútil para el t ra
bajo, impotente, impedido de algún miembro, ó notable
mente deforme. 

2 . ° Con la de prisión correccional si las lesiones 
produjeren al ofendido enfermedad ó incapacidad para 
trabajar por mas de 30 dias. 

Si el hecho se ejecutare contra alguna de las perso
nas que menciona el art. 332, ó con alguna de las c i r 

cunstancias señaladas en el núm. 1.° del art. 333, las 
penas serán, la de cadena temporal en el caso del nú
mero 1.° de este artículo, y la de presidio menor en el 
del número 2.° del mismo. 

A r t . 344. Las penas del artículo anterior son ap l i 
cables respectivamente al que sin ánimo de matar cau
sare á otro alguna de las lesiones graves, administrándole 
á sabiendas sustancias ó bebidas nocivas, ó abusando de 
su credulidad ó flaqueza de espíritu. 

Ar t . 345. Las lesiones no comprendidas en los a r 
tículos precedentes que produzcan al ofendido inutilidad 
para el trabajo por cinco dias ó mas, ó necesidad de l a 
asistencia de facultativo por igual tiempo, se reputan 
menos graves, y serán penadas con el arresto mayor, 
el destierro, ó multa de 20 á 200 duros, según el p r u 
dente arbitrio de los tribunales. 

Cuando la lesión menos grave se causare con inten
ción manifiesta de injuriar ó con circunstancias ignomi
niosas, se impondrán conjuntamente el destierro y la 
multa. 

Art . 346. Las lesiones menos graves inferidas á 
padres ascendientes, tutores, curadores, sacerdotes, 
maestros ó personas constituidas en dignidad ó autoridad 
pública, serán castigadas siempre con prisión correc
cional. 

Art . 347. S i resultaren lesiones en una riña ó pelea, 
y no constare su autor, se impondrán las penas inme
diatamente inferiores en grado al que aparezca haber 
causado alguna al ofendido. 

CAP ITULO V . 

Disposición general.. 
Art . 348. E l marido que sorprendiendo en adulterio 

á su muger matare en el acto á esta ó al adúltero, ó les 
causare alguna délas lesiones graves, será castigado con 
la pena de destierro. 

S i les causare lesiones de otra clase, quedará esento 
de pena. 

Estas reglas son aplicables en iguales circunstancias 
á los padres respecto de sus hijas menores de 23 años y 
sus corruptores, mientras aquellas vivieren en la casa 
paterna. 

E l beneficio de este artículo no aprovecha á los que 
hubieren promovido ó facilitado la prostitución de sus 
mugeres ó hijas. 

CAPITULO V L 

Del duelo. 

Ar t . 349. L a autoridad que tuviere noticia de es
tarse concertando un duelo, procederá á la detención del 
provocador y á la del retado, si este hubiere aceptado 
el desafio, y no los pondrá en libertad hasta que ofrezcan 
bajo palabra de honor desistir de su propósito. 

E l que faltando deslealmente á su palabra provocare 
de nuevo á su adversario, será castigado con las penas 
de inhabilitación temporal absoluta para cargos públicos 
y confinamiento menor. 

E l que aceptare el duelo en el mismo caso, será cas
tigado con la de destierro. 

Art. 350. E l que matare en duelo á su adversario, 
será castigado con la pena de prisión mayor. 

S i le causare las lesiones señaladas en el núm. 1.° 
del art. 343, con la de prisión menor. 

E n cualquiera otro caso se impondrá á los comba-



tientes la pena de arresto mayor, aunque no resulten le- II 
stones. 

A r t . 351 . E n lugar de las penas señaladas en el 
artículo anterior, se impondrán la de confinamiento me
nor en caso de homicidio, la de destierro en el de lesio
nes comprendidas en el núm. 1.° del art. 343 , y la de 
10 á 100 duros de multa en los domas casos: 

1. ° A l provocado á desafio que se batiere por no ha 
ber obtenido de su adversario esplioacion de los motivos 
del duelo. 

2. ° A l desafiado que se batiere por haber desecha
do su adversario las esplicaciones suficientes ó satisfac
ción decorosa del agravio inferido. 

3. ° A l injuriado que.se batiere por no haber podido 
obtener del ofensor la esplicacion suficiente 6 satisfac
ción decorosa que le hubiere pedido. 

Ar t . 352. Las penas* señaladas en el artículo 350 
se aplicarán en su grado máximo: 

1. ° A l que provocare el duelo sin esplioar á su a d 
versario los motivos, si este lo exigiere. 

2 . ° A l que habiéndolo provocado, aunque fuere con 
causa, desechare las esplicaciones suficientes ó la satis
facción decorosa que le haya ofrecido su adversario. 

3 . ° A l que habiendo hecho á su adversario cua l 
quiera injuria, se negare á darle esplicaciones suficien
tes ó satisfacción decorosa. 

A r t . 353. E l que incitare á otro á provocar ó acep
tar un duelo, será castigado respectivamente con las pe
nas señaladas en el articulo 350, si el duelo se lleva á 
efecto. 

Ar t . 354. E l que denostare ó desacreditare públi
camente á otro por haber rehusado un duelo, incurrirá 
en las penas señaladas para las injurias graves. 

A r t . 355. Los padrinos de un duelo del que resul
ten muerte ó lesiones, serán respectivamente castigados 
como autores de aquellos delitos con premeditación si 
hubieren promovido el duelo, 6 usado cualquier género 
de alevosía en su ejecución ó en el arreglo de sus coa
diciones. 

Gomo cómplices de los mismos delitos, si lo hubieren 
concertado á muerte 0 con ventaja conocida de alguno 
de los combatientes. 

Incurrirán en las penas de arresto mayor y multa de 
50 á 500 duros, si no hubieren hecho cuanto estuvo de 
su parte para conciliar los ánimos, 0 no procuraren con
certar las condiciones del duelo de la manera menos pe 
ligrosa posible para la vida de los combatientes. 

Art . 356. E l duelo que se verificare sin la asisten
cia de dos o mas padrinos mayores de edad por cada 
parte, y sin que estos hayan elegido las armas y arre
glado todas las demás condiciones, se castigará: 

1. ° Con prisión correccional, no resultando muerte 
o lesiones. 

2 . ° Con las penas generales de este Código, si r e 
sultaren, pero nunca podrá bajarse de la prisión correc
cional. 

Ar t . 357. Se impondrán también las penas genera
les de este Código, y ademas la de inhabilitación abso
luta temporal: 

1. ° A l que provocare 0 diere causa á un desafio 
proponiéndose un interés pecuniario 0 un objeto inmoral. 

2. ° A l combatiente que cometiere la alevosía de fal
tar á las condiciones concertadas por los padrinos. 

(Se continuará.) 

PARTE NO OFICIAL. 
m i » •• i . »• 

ANUNCIOS. 

Practicada por el ayuntamiento de Navalcarnero la 
rectificación acordada por el Sr . intendente de renta*, 
del repartimiento de la contribución general relativa 
al presente año, ejecutado por la comisión de estadística, 
ha señalado la corporación el término de seis dias 
á contar desde este de la fecha, para oír de agravios á 
los contribuyentes, durante los cuales, estará de mani
fiesto en la secretaria el repartimiento, y se admitirán 
cuantas reclamaciones se hicieren por escrito. 

Con superior permiso se sacan á pública subasta los 
pastos y ojeaderos de viñas de la jurisdicción de V i l l a -
manta, para la próxima invernada, divididos en los cuar 
teles de costumbre, por tiempo, precio y condiciones 
que constan del espediente obrante en su secretaría; es
tando señalado para su remate, bajo las formalidades de 
ordenanza, para el dia 8 de octubre á las doce de su 
mañana en las casas consistoriales de la misma, y ante 
todo su ayuntamiento. L o que se avisa al público por s i 
gustan interesarse en la subasta. 

Hallándose competentemente autorizado el ayunta
miento de Torremocha, ha acordado verificar la subasta 
de las yerbas de invierno del soto Torreoton y Caleriza, 
ó monte Hueco, perteneciente á sus propios; cuyos es
celen tes pastos son á propósito para 400 cabezas de g a 
nado lanar, con esclusion de otro alguno, especialmente 
paridas; cuyos dos únicos remates se verificarán, el p r i 
mero el dia 29 del presente mes, y el segundo y último 
el 6 de octubre; todo bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto, y la estricta observancia de la or-> 
denanza del ramo en la parte que le incumbe. 

E l ayuntamiento de la villa de Brea ha acodado s u 
bastar el abasto y derechos de consumos de todas las 
especies sujetas á esta contribución para el año próximo 
de 1851, con la esolusiva en la venta al por menor, y 
bajo el friego de condiciones que estará de manifiesto 
en el acto de los remates, asignados para los dias 22 y 
29 de los corrientes, de diez á doce de sus mañanas 
respectivas en la sala consistorial. 

M E R C A D O P U B L I C O D E G R A N O S . 
A LIIONDIG A DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 30 á 36 í\2 rs . vn 
Cebada de 16 1|2 á 17. 
Algarrobas, de 21 á 22. 

Madrid 16 de setiembre de 1850. 
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